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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

MEMORANDO 
MV-UDC-343-16/09/20 1 

Para: Licda. Marcela Valle 
Oficial de Información 

De: Lic. Carlos Ervin Flores 

Fecha: 16 de septiembre de 2021 

Asunto: Respuesta a solicitud de información número 032-20021 

Por este medio, en atención a Memorando MV/UAIP/056/2021 de fecha 10-09-21 en el cual 
solicita Información sobre "Censo o recopilación de todas las familias y personas cuyas 
viviendas o situación habitacional haya sido perjudicada por las tormentas Amanda, Eta y Iota 
a nivel nacional" para dar respuesta a requerimiento del ciudadano. Al respecto informo que 
la información censal es resguardada por FONAVIPO debido a que los recursos para el 
tratamiento posterior son transferidos a dicha institución. Por tanto será necesario orientar al 
ciudadano a que haga la solicitud a la insti!1,1ción pertinente. 

Por otro lado es importante aclarar que la información de familias o personas albergadas es 
competencia de Protección Civil, por lo que se vuelve necesario que el ciudadano solicite la 
información a dicha institución. 

Agradeciendo de antemano su atención. 

Me suscribo atentamente. 
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